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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2019-00245-00 

ACCIONANTES:  MARÍA ELBA RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ 

    MARTHA WILCHES GONZÁLEZ 

    MARÍA CONCEPCIÓN RUIZ CAÑÓN   

    CARLOS ALIRIO SOACHA MORA 

    GONZALO WILHEIM WOLHMEYER GÓMEZ 

ACCIONADOS: EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

– TRANSMILENIO S.A. 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP 

 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 

CAMBIO CLIMÁTICO – IDIGER 

 BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

1.- Dando cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, el IDIGER allegó nuevo poder, 

el cual se ajusta a los preceptos legales, por lo tanto, se reconoce al abogado JOHN YEZID 

HERRERA MATÍAS, con cédula de ciudadanía 79.558.876 expedida en Bogotá, y portador 

de la tarjeta profesional 97.525 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado del INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMÁTICO - IDIGER, en los términos y para los efectos del poder obrante a folio 912 

vuelto - cuaderno 3. 

 

2.- NOTIFÍQUESE este auto a los correos electrónicos de los actores populares que 

se enuncian a continuación y que obran en el expediente: 

 

MARÍA ELBA RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ: maryelro@hotmail.com  

MARTHA WILCHES GONZÁLEZ: fredytorres@hotmail.com.ar  

MARÍA CONCEPCIÓN RUIZ CAÑÓN: maria_fiesco1116@hotmail.com 

CARLOS ALIRIO SOACHA MORA: carlossoacha946@gmail.com   

GONZALO WILHEIM WOLHMEYER GÓMEZ: asousuariosaludengativa@gmail.com 
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En lo que respecta a las entidades demandadas, notifíqueseles a los correos 

dispuestos para tal fin, además, a los siguientes correos: 

 

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A.: 

carlos.medellin@medellinduran.com  

 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN – 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD – DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP: 

ecadena@secretariajuridica.gov.co; meguerrerob@secretariajuridica.gov.co   

 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU: johanna.plata@idu.gov.co; 

johanna.platac@gmail.com   

 

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - 

IDIGER: notificacionesjudiciales@idiger.gov.co 

 

3.- Déjense las anotaciones y registros pertinentes.  

 

4.- Se les comunica a los extremos litigiosos, que los documentos, respuestas, 

requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo electrónico 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

mqc 
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